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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

EXTRACTO DEL ACUERDO DE 26 DE ABRIL DE 2017 DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL                

DEL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS 

DE EDUCACIÓN AL DESARROLLO Y SENSIBILIZACIÓN

BDNS(Identif.):346105
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/
convocatorias/organo/L01451685):

Primero: Beneficiarios.
O.N.G.D.,S y Entidades con personalidad jurídica sin ánimo de lucro que reunan los requisitos.
Segundo: Objeto.
Proyectos que favorezcan una mejor comprensión de las desigualdades, estimulen la solidaridad, la 

lucha contra la probreza y la exclusión. intervenciones orientadas a la información sobre estos temas.
Tercero: Bases Reguladoras.
Bases de ejecución del presupuesto.
Cuarto: Cuantía.
57.896,00 euros.
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.
Treinta días naturales tras la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial” de la 

provincia de Toledo.
Sexto: Otros datos.
La forma de pago se realizará en dos entregas; 90 % tras adoptarse la resolución de concesión y 10% 

tras el informe final de justificación.
Toledo 17 de mayo de 2017.-El Concejal de Cooperación, Diego Mejías García.
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